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NOTIFICACION POR AVISO  
 
 

 

 

Siendo 20 de octubre de 2023, y al haber fracasado la notificación personal a través de 

correo certificado de la Resolución No. 004 del 01 de septiembre de 2020 “POR MEDIO 

DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO” y con el fin de dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se realiza la notificación subsidiaria por AVISO y se adjunta 

copia íntegra del Acto Administrativo. 

 

De Conformidad con el artículo 565 del Estatuto Tributario, advirtiendo que contra la 

misma no procede recurso alguno, según en los artículos 833-1 y 836 del Estatuto 

Tributario Nacional. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

Se firma en Mocoa, a los veinte (20) días del mes de octubre de 2023.  
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

JHOHANA ALEXANDRA ALMEYDA ROSERO  
Funcionaria Ejecutora- ICBF Regional Putumayo  

 
 

 
Proyectó: Meliza Osorio Cardenas — Practicante — Grupo Jurídico 
Reviso:             Jhohana Alexandra Almeyda Rosero — Coordinadora Grupo Jurídico 
  
  

 







 


